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Mujeres que migran: las rutas de la impunidad. 
 

Por: Diana Martínez 
Abogada, Subcoordinadora de Defensoría 

Las problemáticas que enfrentan 
a diario las personas migrantes y 
refugiadas en tránsito por Méxi-
co han tratado de ser minimiza-
das por algunas autoridades, no 
obstante, los medios de comuni-
cación1 y la sociedad civil organi-
zada se han encargado de hacer-
las del conocimiento de la comu-
nidad internacional. Los graves 
abusos y vejaciones de las que 
son objeto miles de migrantes 
que transitan recurrentemente 
por el territorio nacional no han 
sido suficientes para inhibir las 
salidas de sus lugares de origen, 
a sabiendas de que están arries-
gando su integridad, o incluso la 
vida, por buscar mejores oportu-
nidades económicas o para po-
nerse a salvo de alguna persecu-
ción.  

 

El flujo migratorio que atraviesa 
diariamente nuestro país lleva 
población diversa: niños, adoles-
centes, adultos mayores, hom-
bres y mujeres.  De acuerdo con 
datos recientes de la Organiza-
ción Internacional de las Migra-
ciones, en el 2008, las mujeres 
migrantes representaron el 49 
por ciento de todos los migran-
tes en el mundo. 

 

Solas o enganchadas por alguna 
red de traficantes o tratantes, las 
mujeres migrantes inician sus 
caminos en busca quizá de la 
reunión con su pareja que está 

en Estados Unidos, o bien, dejan-
do a su familia debido a la pobre-
za en sus lugares de origen. Mu-
chas de ellas no saben los riesgos 
que les esperan en el camino, 
otras los conocen pero están 
dispuestas a asumir el costo 
ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŎƻƳƻ ŀƭƎƻ άƴŀǘǳǊŀƭέ ŀ 
la migración. 

 

Si bien los hombres que migran 
son propensos a sufrir en el ca-
mino violencia de todo tipo, 
incluida la sexual, nadie pone en 
duda que las mujeres  son ma-
yormente víctimas de este tipo 

de delitos. Hablando de las mu-
jeres que siguen la ruta del tren2, 
existen testimonios y denuncias 
formales  -estas últimas las me-
nos- de quienes han vivido agre-
siones sexuales en el trayecto 
hacia el norte del país, por parte 
de delincuentes comunes o de 
alguna banda organizada, incluso 
se ha dado el caso de autorida-
des y conductores de los trenes 
que atacan sexualmente a las 
migrantes, a veces, en presencia 
de los familiares que las acompa-
ñan. 

 

Existen estudios que afirman que 
la migración en algunas regiones 
tiene una raíz cultural. Se dice 
que se migra por ser parte de 
una tradición y que, en ocasio-
nes, la partida no es necesaria, 
que la gente bien podría quedar-
se en sus países a luchar por 
mejores oportunidades. Cual-
quiera que sea la razón de la 
migración lo cierto es que todas 
las personas tenemos derecho a 
migrar o a no hacerlo. Cuando  
se opta por la primera opción 
nada prepara a los migrantes 
para lo que les espera en Méxi-

1 Aunque es frecuente que los medios de comunicación presenten la situación de los migrantes de  forma sensacionalista.  
2 Los migrantes que no tienen los suficientes recursos o no cuentan con visa para entrar a México optan por cruzar la frontera sur ŘŜƭ ǇŀƝǎ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎǳōƛǊǎŜ ŀ ƭƻǎ ǘǊŜƴŜǎ ǉǳŜ ŀǘǊŀǾƛŜπ
san el territorio de sur a norte.  
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ANÁLISIS 

co. Hoy en día es bien sabido 
que los muros que tratan de 
contener al enorme flujo de 
migrantes no están levantados 
sólo con cemento sino con pre-
juicios, discriminación, delin-
cuencia, corrupción, entre otras 
acciones de parte de particulares 
o autoridades que involuntaria-
mente o no tratan de disuadir a 
los migrantes de venir y/o   
transitar por  México.  

 

Entre esa gente que es secues-
trada, asaltada y torturada va un 
número importante de mujeres. 
Se sabe que una de las maneras 
de operar de estos delincuentes 
es subir a los trenes armados con 
pistolas o machetes y secuestrar 
o asaltar a un grupo de migran-
tes,  en la mayoría de los casos 
violan a las mujeres.  

 

Estas situaciones han sido docu-
mentadas principalmente por los 
albergues y las organizaciones 
que apoyan a los migrantes en 
tránsito y, recientemente, fue-
ron objeto de estudio por parte 
de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos que pre-
sentó un informe sobre los se-
cuestros a estas personas, 
haciendo énfasis en la violencia 
ejercida en contra de quienes 
son privados de su libertad para 
obligar a su familiares a pagar un 
rescate. En el tema de la violen-
cia sexual hacía las mujeres mi-
grantes el informe apunta: 

 
ά[ŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎΣ Ŝƴ 
particular, ven acentuada su 
condición de vulnerabilidad al 
ser víctimas de los secuestra-
ŘƻǊŜǎ ώΧϐΦ [ƻǎ ŀōǳǎƻǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎ 
y los frecuentes casos de viola-
ción van persistentemente 
asociados a los eventos de 
secuestro de mujeres migran-
tes. En otras ocasiones sufren 
también la amenaza de ser 
prostituidas o de ser vendidas 
con fines sexuales a los tratan-
tes de personas, lo que les 
implica un agravio adicional 

por el daño psicológico que 
conlleva ser amedrentadas de 
Ŝǎŀ ƳŀƴŜǊŀΦέ3 

 

¿Qué pasa con esas víctimas de 
agresión sexual que necesitan 
apoyo psicológico, médico y legal 
después de un trauma de esa 
magnitud?, ¿qué sucede si re-
quieren iniciar una denuncia 
para que los hechos sean investi-
gados y los perpetradores sean 
puestos a disposición de un juez 
penal? En principio las mujeres 
víctimas de estos delitos debe-
rían tener el derecho de acceso a 
la justicia y por lo tanto, estar en 
condiciones de interponer una 
denuncia en contra de su agresor 
o agresores. No obstante, la Ley 
General de Población y su Regla-
mento son muy claros al obligar 
a cualquier autoridad de las tres 
esferas de gobierno a exigir al 
extranjero su regular estancia 
para tramitar cualquier asunto 
de su competencia, en caso con-
trario las obliga a ponerlos a 
disposición de la Secretaría de 
Gobernación. 

 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ст ŘŜ ƭŀ [ŜȅΦ- Las 
autoridades ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣ 
sean federales, locales o muni-
cipales, ώΧϐΣ están obligados a 
exigir a los extranjeros que 
tramiten ante ellos asuntos de 
su competencia, que previa-

mente les comprueben su legal 
estancia en el país, y que en los 
casos que establezca el Regla-
mento, acrediten que su condi-
ción y calidad migratoria les 
permiten realizar el acto o con-
trato de que se trate, o en su 
defecto, el permiso especial de 
la Secretaría de Gobernación. 
En los casos que señale el Regla-
mento, darán aviso a la expre-
sada Secretaría en un plazo no 
mayor de quince días, a partir 
del acto o contrato celebrado 
ŀƴǘŜ ŜƭƭŀǎΦέ 

 

Artículo 201 del Reglamento.- 
Las autoridades ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ 
a que se refiere el artículo 67 de 
la Ley, están obligadas a poner 
de inmediato a disposición de 
la Secretaría, a los extranjeros 
que no acrediten su legal es-
tancia en el país. En caso de 
incumplimiento se aplicará la 
sanción prevista por el artículo 
114 de la Ley. 

 

Aplicado al caso de mujeres mi-
grantes agraviadas es una ins-
trucción concreta a los ministe-
rios públicos, locales y federales, 
de poner a disposición de la 
autoridad migratoria a la perso-
na que se acerque con la inten-
ción de levantar una denuncia si 
no acredita su legal estancia en 
el país. Eso explica el alto grado 
de impunidad con la que se mue-

ve la delincuencia organizada y 
común y las autoridades coludi-
das con éstos. Ninguno son in-
vestigados porque los migrantes 
y, en especifico las mujeres, 
prefieren seguir su camino a 
sabiendas que iniciar una acción 
legal podría implicar que fueran 
entregados al Instituto Nacional 
de Migración (INM) y después 
enfrentar una inminente depor-
tación, lo que daría al traste con 
todos sus esfuerzos físicos y 
económicos invertidos en mi-
grar. 

 

Si bien existe una Circular inter-
na del INM4 que permite a una 
persona  regularizar su situación 
migratoria cuando es víctima o 
testigo de un delito, en la prácti-
ca el grueso de las personas 
migrantes desconocen este dere-
cho o las autoridades no les pro-
porcionan información sobre el 
mismo. Por lo que respecta a las 
personas que son aseguradas y 
trasladadas a las estaciones mi-
gratorias del país, y una vez que 
la autoridad migratoria toma 
nota de sus declaraciones, ésta 
debería poner en conocimiento 
de quienes se presume fueron 
víctimas o testigos de un delito la 
posibilidad de regularizarse bajo 
la circular en mención. No obs-

3 CNDH, Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre los casos de secuestro en Contra de Migrantes, página 5.  
4 Circular CRM/189/2007 sobre Regularización de Testigos y Victimas del Instituto Nacional de Migración.  
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tante, esto no está sucediendo. 

Conocemos varios casos de mu-
jeres que sobrevivieron a los 
secuestros y a un ataque sexual 
que después de pasar unos días 
en la estación migratoria fueron 
deportadas. ¿Dónde están todas 
las mujeres migrantes que han 
sido rescatadas de las casas de 
seguridad por el Ejército o la 
Marina y que fueron violentadas 
por sus agresores? Seguramente 
fueron deportadas a sus países 
de origen. 

 

El referido informe de la CNDH -
que en buena parte fue construi-
do con la documentación exis-
tente en los albergues- apunta 
que 132 migrantes manifestaron 
que en los lugares donde estu-
vieron secuestrados había muje-
res. La CNDH documentó los 
casos de 157 mujeres secuestra-
das, cuatro de ellas embaraza-
das. También hace referencia al 
caso de dos mujeres asesinadas 
por los plagiarios, otras más 
ǾƛƻƭŀŘŀǎ ȅ ǳƴŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ άŦǳŜ ƻōƭƛπ
gada a permanecer con sus cap-
ǘƻǊŜǎ ŎƻƳƻ άƳǳƧŜǊέ ŘŜƭ ŎŀōŜŎƛƭƭŀ 
ŘŜ ƭŀ ōŀƴŘŀΦέ5 

 

No cabe duda que la impunidad 
continuará en los casos de quie-
nes han sufrido una agresión 
sexual si el derecho a interponer 
una denuncia está condicionado 
a probar una regular estancia, 
claro está que la circular no es 
suficiente para garantizar el ac-
ceso a la justicia de todos y todas 
aquellos que han sido víctimas 
de un delito. Se necesita garanti-
zar un debido proceso, atención 
psicosocial y legal a la víctima,  
por mencionar dos cuestiones de 
las más importantes. 

 

Un problema más son las afecta-
ciones psicológicas que no son 
atendidas adecuadamente por el 
Estado. Si las mujeres violenta-
das deciden denunciar y llevar a 
la cárcel a los agresores tienen 
que enfrentarse con un proceso 

penal que no está garantizando 
la integridad de las víctimas. Los 
careos entre víctima y victimario 
y/o las amenazas de las familias 
de los delincuentes pueden ser 
determinantes para que una 
denunciante abandone el proce-
so. Si a lo anterior le sumamos 
las dificultades que tendría dicha 
persona para darle seguimiento 
al proceso -que puede alargarse 
fácilmente un año- entendere-
mos porque la impunidad sigue 
siendo la regla en México.  

5 CNDH, Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre los casos de secuestro Ŝƴ /ƻƴǘǊŀ ŘŜ aƛƎǊŀƴǘŜǎΣ ǇłƎƛƴŀ муΦ  

Foto: www.sxc.hu  

Foto: www.sxc.hu  
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¡Conoce la Casa de los Amigos! 

La Casa de los Amigos es un Centro Cuáquero de Paz y Entendimiento Internacional en la Ciudad de México.  La casa grande con los azulejos mo-
rados -en Ignacio Mariscal #132 Colonia Tabacalera- es también un centro comunitario, un hogar para muchas personas, la sede de los Cuáqueros 
de la Ciudad de México, una casa de huéspedes y un sitio histórico: fue la casa del muralista José Clemente Orozco.  Por más de cincuenta años la 
Casa de los Amigos ha sido un punto de encuentro, reflexión y acción para personas de conciencia y buena fe.   
 
También ha sido un lugar de refugio y santuario.  En 1980 la Casa recibió un refugiado salvadoreño y durante los siguientes 13 años, mediante la 
implementación del Programa de Ayuda de Emergencia para Refugiados Centroamericanos, recibió cientos de personas y familias salvadoreñas 
que huían de la guerra.  Hoy en día, la Casa trabaja a través de otras organizaciones mexicanas, como Sin Fronteras, para ofrecer hospeda-
je temporal a una cierta cantidad de refugiados y migrantes. 
 
 La Casa es un lugar acogedor integrado por una comunidad internacional, con varios eventos y actividades que están abiertos al público, como 
son:  
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ACTIVIDADES NAVIDEÑAS  
 

Cada diciembre, la Casa tiene un Evento Tradicional de Villancicos (cantos navide-
ños), algo que fue iniciado por los mismos refugiados salvadoreños cuando estaban 
hospedados en la Ciudad de México, muy lejos de sus casas y temerosos por el bien-
estar de sus seres queridos.  Organizaron el evento de Villancicos. Se trata de un 
acto de reverencia y celebración con comida, bebida y convivencia.  Originalmente, 
significó una manera de reconocimiento hacia su sobrevivencia después de la huída, 
y al mismo tiempo, una forma de reagrupamiento espiritual y diversión en conjun-
to.  Hoy, muchos años después, seguimos con este evento con el mismo espíritu de 
reverencia y celebración.  Todo el mundo está invitado, los niños especialmente.  El 
Evento de los Villancicos se llevó a cabo aquí en la misma Casa de los Amigos el día 
domingo, 13 de diciembre, a las 6:00 de la tarde.  

Noches de cine - Martes a las 8:00 PM  

Clases de español - Miércoles a las 6:00 PM 

Charla cultural en inglés - Viernes a las 6:30 PM 

Reunión Cuáquera para Adoración - Domingos a las 11:00 AM 

Comida compartida - Domingos a las 6:30 PM. 
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Hay varias pláticas y actividades que puedes conocer  
a detalle al visitar el sitio web  
www.casadelosamigos.org  

o hablar por teléfono al 5705-0521.  

http://www.casadelosamigos.org
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Grupo de Ahorro y Préstamo para Mujeres Refugiadas y Migrantes 

Un Grupo de Ahorro y Préstamo es un colectivo conformado por mujeres emprendedoras que se unen y organizan para ahorrar y prestarse entre 
sí con sus propios recursos. 
 
¿Por qué participar? Además de que puedes ahorrar y hacerlo un hábito, podrás acceder a préstamos que te permitan emprender un negocio. 
También, facilita la formación de un capital personal para planear tus gastos y afrontar contingencias económicas personales o familiares. Asimis-
mo, puedes conocer a otras mujeres con intereses como los tuyos y con el ímpetu de potencializar sus habilidades en un entorno solidario.  
 
Los requisitos básicos para participar en este grupo son: 
 

Tener deseos de ahorrar y acceder a un préstamo acorde a tus posibilidades 

Estar dispuesta y comprometida a participar en grupo 

Asistir semanalmente a las sesiones de ahorro y capacitación 
 
Te invitamos a formar parte de este Grupo de Ahorro y Préstamo. La próxima reunión e inicio de ahorro ǎŜǊł Ŝƭ sábado 9 de enero a las 4:00 pm 
en la Casa Espacio de los Refugiados ubicada en la prolongación Orizaba sin número, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, dentro del Parque 
Ramón López Velarde, cerca de la salida del metro Centro Médico.   
 
Para confirmar tu asistencia y obtener mayor información contacta a Pilar Rodríguez en la casita al tel. 5684-9892 o al correo                                

prodriguez@amnistia.org.mx  



- 6 - 

 

 

Estadísticas de atención a mujeres migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas. 
 

Por: Karla S. Meza Soto 
Asistente de Dirección 

Actualmente, según cifras de la 
Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), se calcula 
que la cifra de migrantes interna-
cionales en el mundo asciende a 
214 millones, de los cuales 49% 
está representado por mujeres1.  
 
Asimismo, el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) estima que 
de los 16 millones de personas 
refugiadas que existen en el 
mundo actualmente, 49% son 
mujeres2.  
 
Es una realidad que la migración 
femenina ha aumentado en los 
últimos años, según el Banco 
Mundial, entre 1960 y 2005, el 
porcentaje de mujeres entre los 
migrantes internacionales se 
incrementó en casi 3 puntos 
porcentuales, de 46.7% pasó a 
49.6%3.   
 
Estas tendencias aplican también 
para la atención que se brinda a 
mujeres migrantes, solicitantes 
de asilo y refugiadas desde la 
Coordinación de Atención y Ser-
vicios (CAS) de Sin Fronteras. Las 
estadísticas muestran que para 
el período que va de enero a 
septiembre de 2009, el 45.48% 
de las personas atendidas por 
CAS son mujeres, a las cuales, se 
les han brindando un total de 
917 asistencias mediante citas 
personales, lo que representa un 

43.81% del total.  
 
Cabe mencionar que estas cifras, 
y las presentadas posteriormen-
te, se refieren a los casos de 
mujeres solas que llegan a Méxi-
co o que son titulares de fami-
lias. Existe también un gran 
número de mujeres migrantes o 
refugiadas que se encuentran en 
compañía de su familia, ya sea 
que hayan migrado juntos o que 
han llegado a México después, 
mediante reunificaciones fami-
liares.  
 
A continuación presentamos 
algunas estadísticas de  atención 
a mujeres de cada una de las 
áreas:  
 
En primer lugar, el área de Aten-
ción Social ha proporcionado 435 

1 United Nations' Trends in Total Migrant Stock: The 2008 Revision, http://esa.un.org/migration  
2 ACNUR ς 2008 Global Trends: Refugees, Asylum-seekers, Returnees, Internally Displaced and Stateless Persons, p. 2.  
3 Banco Mundial ς The international migration of women, 2008. Consultado en http://www.oei.es/noticias/spip.php?article1748 el 4 de diciembre de 2009.   

ÁREA OBJETIVO 

Atención Social 
Brinda atención psicosocial, apoyo para restablecer la seguridad y 
orientación socio-cultural. 

Integración Migratoria 
Brinda atención directa para la defensa del derecho a la identidad y a 
la seguridad jurídica, a través de cuestiones relacionadas con el ingre-
so, la regular estancia y la permanencia en México. 

Defensoría 
Brinda asesoría, orientación y representación legal a la población 
migrante, solicitante de asilo y refugiada para la defensa de sus dere-
chos humanos. 

Clínica Jurídica Migratoria 

Espacio que tiene como objetivo ampliar y hacer crecer el interés y 
los conocimientos de los estudiantes de derecho de las universidades 
mexicanas en la práctica migratoria, con una visión de derechos 
humanos. 

Áreas de atención directa de Sin Fronteras 

Foto: http://www.rincondelpoeta.com.ar/imagenes3/

http://esa.un.org/migration
http://www.oei.es/noticias/spip.php?article1748
http://www.rincondelpoeta.com.ar/imagenes3/mujer_arabe.jpg
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asistencias mediante citas individuales a 115 muje-
res. El  50.43%  de las mujeres son refugiadas, el 
40.87% migrantes y el 8.70% solicitantes de asilo. 
 
En segundo lugar, el área de Integración Migratoria 
proporcionó un total de 341 asistencias mediante 
citas personales a 130 mujeres migrantes y a 18 refu-
giadas.   
 
En tercer lugar, el área de Defensoría atendió un 
total de 14 casos de mujeres durante estos primeros 
nueve meses de 2009. De estos casos, nueve corres-
ponden a mujeres migrantes, cuatro a solicitantes de 
asilo y un caso de una mujer refugiada. Cabe señalar 
que en el caso del área de Defensoría no se mencio-
nan el número de asistencias brindadas a cada perso-
na debido a que ello depende del proceso legal en el 
que se encuentren.  
 
Por su parte, la Clínica Jurídica Migratoria, brindó 127 
asistencias mediante citas individuales a un total de 
88 personas, el 96.6% corresponde a mujeres mi-
grantes y el 3.4% a refugiadas.  

 
Como resultado de los servicios de atención directa hemos observado que la 
mayor parte de mujeres atendidas por Sin Fronteras acude al área de Integra-
ción Migratoria y a la Clínica Jurídica Migratoria, en menor proporción, a la de 
Atención Social. Una parte importante de ellas manifiesta haber sido víctimas 
de violencia por parte de sus parejas y requiere apoyo psicológico y legal.  
Aunque en Sin Fronteras podemos apoyarlas puntualmente sí requerimos de 
la colaboración de otras organizaciones e instituciones que trabajan en el 
tema, a éstas son canalizadas las mujeres migrantes y refugiadas para obtener 
una ayuda especializada.   

3 CNDH, Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre los casos de secuestro Ŝƴ /ƻƴǘǊŀ ŘŜ aƛƎǊŀƴǘŜǎΣ ǇłƎƛƴŀ рΦ  
4 Circular CRM/189/2007 sobre Regularización de Testigos y Victimas del Instituto Nacional de Migración.  
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LAS  CIFRAS 

Las nacionalidades de las mujeres a las cuales la Coordinación de Atención y 
Servicios (CAS) ha proporcionado servicios son sumamente variadas, sin em-
bargo predominan las nacionalidades haitiana, salvadoreña, guatemalteca y 
colombiana.  

http://www.iesgrancapitan.org/blog08/wp-content/uploads/2009/05/milenio-gender.jpg
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Problemática cultural en México. 
 

Por: Adrian Cancio Padrón 
Migrante Cubano 

CONFLICTO 
 
México, sin duda alguna, se en-
cuentra dentro de los primeros 
países a nivel mundial con una 
riqueza cultural milenaria y envi-
diable. México es un ejemplo 
palpable de la mal llamada 
άŎƻƴǉǳƛǎǘŀέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ 
españoles cuando llegaron a 
tierras aztecas entre los años 
1519 y 1521, ya que, la entonces 
Tenochtitlan contaba con un 
desarrollo cultural y mercantil 
avanzado. Etimológicamente, 
Tenochtitlan: de las palabras te
(tl) piedra y ƴǁŎƘ(tli) (tuna), que 
integradas a -ti (estativo) y -ǘƭņƴ 
lugar en el que abunda, se cons-
truye la palabra tunal. Según 
ilustra el Códice Borgia, la pala-
bra piedra en este caso significa 
«corazón de la Tierra», ya que la 
forma con la que se representa 
se asemeja a un corazón huma-
no doble. El nopal, de donde se 
derivan las tunas, nace directa-
mente de la diosa de la Tierra 
(TeocalliύΦ 9ǎǘŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜ 
da el significado divino a la pie-
dra original. En todo caso la Gran 
Ciudad de Technotitlan conquis-
taría ǇƭŜƴŀƳŜƴǘŜ ŀ IŜǊƴłƴ 
Cortés y a sus hombres, a tal 
Ǉǳƴǘƻ ŘŜ άŀǇƻŘŜǊŀǊǎŜέ ŘŜ ŜƭƭŀΦ 
 
Pero ¿qué está pasando en Méxi-
co en pleno siglo XXI con respec-
to a la cultura y, por ende, a su 
desarrollo cultural? No es raro 
encontrarse un profesionista sin 
un ápice de cultura y es que, hoy 
día, la objetivación se desborda 
en todos los sectores, es decir: 

άŎǳłƴǘƻ Ǝŀƴŀǎ ȅ ǘŜ ŘƛǊŞ ǉǳƛŞƴ 
ŜǊŜǎέΦ 9ƭ ƳǳƴŘƻ ŘŜƭ ŘƛƴŜǊƻ ƛƴǎƛǎπ
te en arrebatar los valores esen-
ciales del ser humano y esto se 
va reflejando progresivamente 
en generaciones tras generacio-
nes. El universo de revistas de 
vanidades ςo chismografías de 
princesas y tiendas-que tiene su 
expresión igualmente en la tele-
visión, la radio, la prensa 
(sensacionalista y amarilla) y 
otros medios de difusión, disemi-
na una estética cursi acorde con 
su objetivo: elevar el consumo. 
 
Mediante reportajes a estrellas 
de cine, de la música, el deporte 
o hasta de la política, nos impo-
nen un modo de vida. Los due-

Foto: http://www.plu.edu/~bradele/img/tenochtitlan-image.jpg 

ños de esos medios masivos no 
están interesados ςno les convie-
ne- en motivar razones, resaltar 
virtudes, ni en una espiritualidad 
poética. Por eso, los dirigen a 
ensalzar suntuosas residencias, 
banquetes de bodas, intríngulis 
amorosos. Todo un ensarte que 
conforma el peligroso ilusionis-
mo de: ¡usted puede ser un 
triunfador y vivir como ellos!, 
que convierte a los seres huma-
nos en ávidos clientes. Esto va 
afectando al pueblo mexicano, 
ya que su cultura más auténtica 
se ve desplazada por la que im-
ponen los circuitos comerciales. 
 
La llamada cultura del embobeci-
miento nos induce el gusto hacia 

determinada marca de auto, 
determinadas modas y ςentre 
otras muchas cosas- patrones de 
belleza. En las revistillas o pelicu-
lillas ςque hacen por miles, en 
serie- nos llegan los modelos ς
eróticas y excelsas rubias o tri-
gueñas estilizadas- en poses de 
maniquí y sonrisillas de mascari-
ta intrigante. Por supuesto, el 
problema no radica en el color 
de la piel o el cabello, sino en 
que imponen un patrón  
homogéneo discriminador: des-
de esa mujer que se vende como 
objeto de deseo, despojado de 
sus cualidades humanas, hasta la 
exclusión de otros físicos que 
escapen de esas tallas o razas. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tuna_(fruta)
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3dice_Borgia
http://es.wikipedia.org/wiki/Tierra
http://es.wikipedia.org/wiki/Teocalli
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El imperio romano de hoy, los 
Estados Unidos de Norteaméri-
ca, lleva la voz cantante: median-
te el cine, el video, las revistas, 
Internet y las cadenas mundiales 
de noticias expanden sus puntos 
de vista, sus intereses y con ellos 
penetran en todos los países. 
México ςy es triste decirlo- es un 
ejemplo de ello: ¡el cine que 
vemos, en más del 80 %, es nor-
teamericano!. 
 
Habitamos una época donde el 
dinero es dicha y angustia, ga-
narlo, perderlo o no tenerlo, es 
la obsesión fundamental. Ya 
Leonardo Da Vinci, en el renaci-
miento, expresó: ¡Oh miseria 
humana! De cuántas cosas te 
haces esclava por dinero. 
 
PARA SER LIBRES 
 
Bien expresó el gran poeta, pen-
sador y patriota cubano José 
Martí: ά{ŜǊ Ŏǳƭǘƻ Ŝǎ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ 
ŘŜ ǎŜǊ ƭƛōǊŜέΣ ǉǳƛŜƴ ǾŜǊǎƽ ǘŀƳπ
bién: 
 

Yo sé de un pensar 
p r o fundoent re  las   
penas sin nombres; ¡la 
esclavitud de los hom-
bres es la gran pena 
del mundo! 

 
México necesitaría renovar total-
mente su estructura cultural 
para despojarnos de los barrotes 
que nos impone el comercio 
insano. La ignorancia de muchos 
da poder a unos pocos. Habita-
mos en un país donde un grupo 
de magnates invierte su dinero 
en el negocio de la deshumaniza-
ción, el entontecimiento, la frivo-
lidad y la desmemoria: elemen-
tos básicos para borrar las identi-
dades de los pueblos y homoge-
nizar los gustos y con ello incre-
mentar sus ventas. A los podero-
sos no les conviene la inteligen-
cia, mientras más tonto,  más 
manipulable y es más fácil en-
candilar por las lentejuelas que 
ellos venden, el consumidor 
perfecto. Tratan de que razones 
lo menos posible porque saben 

que un hombre culto es la sen-
tencia a muerte del mercado. 
 
Los campos del conocimiento son 
tantos y guardan tantas sorpresas 
que no alcanza una vida ni para 
rozarlos. Con una actitud de 
aprender se puede gozar infinita-
mente cada instante que uno 
dura (y siempre nos faltaría tiem-
po). Lamentablemente, los pode-
res consumistas, con su gran 
maquinaria de medios masivos, 
han universalizado una mentali-
dad limitada de diversión que 
encierra a los seres humanos en 
distracciones elementales basa-
das sólo en las sensaciones más 
epidérmicas: es la cultura del 
entretenimiento, los de más sen-
tido crítico le dicen de embobeci-
miento. De esta manera, nos 
seduce eso que se ha convertido 
ya en una (pseudo) cultura, des-
lumbrando desde un encanta-
miento primitivo, de tal manera 
envolvente, que va anulando 
nuestro sentido crítico y ςlo que 
es peor- nos va limitando la capa-
cidad de disfrutar la poética más 
profunda del verdadero arte. 
 
Es terrible confesarlo, pero la 

EN SUS PROPIAS PALABRAS 

mayoría de nuestros jóvenes se deleitan más al escu-
char marcas de mercado que coplas de un Amado 
Nervo, de un Carlos Pellicer o un Octavio Paz. Los 
libros permanecen empolvados en las bibliotecas 
mientras que los Nike, los Lacoste, etc., se agotan en 
los mercados. Dicho consumismo, a la larga, nos 
transformará en bestias, porque la cultura es nuestra 
identidad como humanos y pensantes que somos. Si 
esa cultura se llegara a perder entonces ¿qué sería 
de nosotros?. 
 
La historia cultural de la humanidad es inabarcable 
por un ser, no basta una existencia para sondearla, 
por eso es ilimitadamente rico el caudal de experien-
cias que nos depara, sólo hace falta tener adentro la 
sed de respuestas, cuyo único requisito es hacerse 
preguntas. Finalizo entonces con el siguiente pensa-
miento de José Martí como un SOS para nuestros 
gobernantes: 
 
¿Quién es el ignorante que mantiene que la poesía 
no es indispensable a los pueblos? Hay gentes de 
tan corta vista mental, que creen que toda la fruta 
se acaba en la cáscara. La poesía, que congrega o 
disgrega, que fortifica o angustia, que apuntala o 
derriba las almas, que da o quita a los hombres la fe 
y el aliento, es más necesaria a los pueblos que la 
industria misma, pues esta les proporciona el modo 
de subsistir, mientras que aquella les da el deseo y 
la fuerza de la vida. ¿A dónde irá un pueblo de 
hombres que hayan perdido el hábito de pensar 
con fe en la significación y alcance de sus actos? 

Foto: http://4.bp.blogspot.com/_iTAvrFEOo9Q/ScLr8ZOOONI/
AAAAAAAAAag/4murqM-CsWY/s320/jose+marti.jpg 

Foto: http://dl2.glitter-graphics.net/pub/61/61382iqkbpgu422.gif 
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Cárceles para mujeres  
solteras 

 
Las mujeres solteras  

que vivimos solas 
con o sin hijos 

somos 
de dudosa 
reputación. 

 
¿Qué alcances tiene? 

esta presunción 
de deshonestidad  

o indecencia 
 

Vaya una a saberé 
lo cierto es 

 
que las cárceles están llenas  

de mujeres solteras 
aprehendidas por policías 

 
que no dudaron 

abusar 
sexualmente 

de ellas. 
 

Con datos as²é 
 

una aprende a dudar 
de las 

coincidenciasé 
 
 

Sólo cifras 
 

Hoy 
apareció otra mujer  

asesinada 
Ayer fueron tres. 

 
Esto se suma 

a las cientos de cada año 
a las miles 

durante el enfrentamiento  
armado interno. 

 
Lo que asusta, enferma,  

e indigna 
es que sólo son cifras 

 
Que no mueven nada 
Que no detienen nada 

Que no cambian 
nada. 

 
 

Me parezco más 
 

Cada vez 
que rompo un miedo 

 
el mundo conocido se  

me expande 
 

dejo de ser yo 
en alguna parte 

 
empiezo a ser otra 
me parezco más 

 
a la mujer 

que he 
soñado. 

 

Pese a todo 
 

Pese a todo 
somos la tierra buena 
para la hierba fresca 

del futuro. 
 

Cuando estamos tristes 
amarramos nuestro corazón 
al barrilete de la esperanza 

para tocar el cielo. 
 

En nuestros sueños 
siempre hay mazorcas 

flores 
y sonrisas generosas de niñas. 

 
Fuimos 

más fuertes que la guerra. 
Somos 

más fuertes que el recuerdo. 
Estamos aquí. 
Estamos vivas. 

Recuerda que puedes traernos tus recetas, cuentos, poemas, anécdotas o chistes para que aparezcan publicadas en este boletín.  

Lucía Morán, Poetisa guatemalteca  

Los poemas publicados hacen parte del Poemario Titulares Rojos. Su autora 
Ŝǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜ ŘŜ /ƻƭŜŎǘƛǾŀ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ !ǊǘŜǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΥ ά[ŀ 
Colectiva es una búsqueda desde las mujeres, es un deseo de crear 
alternativas de cambio para una realidad que históricamente nos ha 
relegado como género. Es una búsqueda creativa por reinventar el mundo 
ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ ȅ ƭǵŘƛŎŀ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέΦ 
 
Si deseas comprar los libros de Lucía Morán puedes comunicarte con María 
Dilia Ramírez al teléfono: 52432695 o al correo electrónico 
luma_azul@latinmail.com  

 

Receta salvadoreña para un rico plato en navidad, empanadas de plátano macho 
 
El plátano bien maduro primero se hierve, después se le quita la cáscara y se pone en un escurridor. Ya que se enfríe 
se machaca en el molcajete o en el metate o en la licuadora hasta que quede una masa. El relleno que se le pone se 
ǇǊŜǇŀǊŀ Ŏƻƴ ƭŜŎƘŜ άƳŀƛȊŜƴŀέΣ ŎŀƴŜƭŀΣ ƘǳŜǾƻΣ ŀ Ŝǎǘƻ ƭŜ ƭƭŀƳŀƳƻǎ ƳŀƴƧŀǊ ŘŜ ƭŜŎƘŜ ƻ ǇƻƭƛŀŘŀΦ ¸ŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǘƻŘƻ Ŝǎƻ 
preparado se hace las tortillitas, se les pone el relleno y se fríen. Para servirlas se les pone azúcar encima. Puedo 
hacer tamales, pupusas que son como las gorditas de aquí pero no son fritas sino cocidas en comal.  

Eva Aranda, salvadoreña.   

mailto:luma_azul@latinmail.com
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Haití 
 
ά9ƴ Ƴƛ ǇŀƝǎ ŎŜƭŜōǊŀƳƻǎ ƭŀ ƴŀǾƛπ
dad de la siguiente manera: las 
fiestas empiezan el 24 de diciem-
bre y éstas son para los adultos y 
jóvenes solteros. El 25 celebran 
ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ƴƻǎ ǊŜǳƴƛƳƻǎ ǘƻŘƻǎέΦ 

 
ά[ŀ ƳŀƳł ǇǊŜǇŀǊŀ ŎƻƳƛŘŀΥ 
arroz, plátano, carne de res frita, 
pollo frito, preparan alcohol con 
jugo de limón y canela, de diver-
sos sabores. Para el 25 de di-
ciembre: sopa de verdura con 
calabaza, papas, zanahoria, pasta 
y pan. El 31 de diciembre por la 
mañana y en adelante (10am a 
4pm) dan gracias a Dios por el 
año que les ha dado. No saben 
ǉǳŜ ƭŜǎ ŜǎǇŜǊŀ Ŝƭ ǇǊƽȄƛƳƻ ŀƷƻέΦ 

 
ά¢ƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ǎŜ ǊŜǵƴŜ Ŝƴ ǎǳ 
casa y comen, toman chocolate, 
ŎŀǊƴŜΣ ŜǘŎΦέΦ  

 
άΘCƛŜǎǘŀ ƎǊŀƴŘŜΗ [ƻǎ ƴƛƷƻǎ ǎŀƭŜƴ 
a la calle, hay músicos en la plaza 
pública para la gente de pocos 
recursos. Tocan jazz y muchos 
tipos de música. No se puede 
estar en la casa cuando hay fies-
ǘŀ ȅ ŀƭŎƻƘƻƭ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭŀŘƻǎέΦ 
 
 

Chile 
 
ά/ƻƴ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǊŜƎŀƭƻǎ ȅ 
que lleguen los familiares con un 
presente. A esta fecha se le dice 
ƴŀǾƛŘŀŘ ƻ ǇŀǎŎǳŀέΦ  

Honduras 
 
ά{Ŝ ƘŀŎŜ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜ ǉǳŜƳŀƴ 
cohetes, se hacen tamales y 
pastel. Se adorna con listones de 
pinos y se riega el pino. Si no son 
tamales se dan gallinas y se dan 
ǊŜƎŀƭƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀέΦ  

ARTE Y CULTURA 

¡Llegaron los festejos navideños! 
¿Cómo se celebra la navidad en otros países? 

Guatemala 
 

 
ά9ǎ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΥ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ Ǉƻǎŀπ
das, pastorelas, rosarios. Dan 
juguetes y regalos el día 24 a las 
мн ŘŜ ƭŀ ƴƻŎƘŜΦ [ƻǎ ƴƛƷƻǎ ŜǎǇŜπ
Ǌŀƴ ǉǳŜ {ŀƴǘŀ /ƭŀǳǎ ƭƻǎ ǾŜŀέΦ 
 

ά{Ŝ ǇƛŘŜ ǇƻǎŀŘŀ ŎŀŘŀ ŘƝŀ ȅ ǎŜ 
lleva una caparazón de tortuga 
tocando por las calles y una ban-
da de música también. Se repar-
ǘŜ ǇƻƴŎƘŜ ŀ ƭŀ ƎŜƴǘŜέΦ  
 
ά{Ŝ Ŏŀƴǘŀ ǇƛŘƛŜƴŘƻ ǇƻǎŀŘŀ ƛƎǳŀƭ 
que en México, se pone el árbol 
y se adorna con mandarinas y 
naranjas, se pone el niño bajo el 
árbol. Los niños participan en 
pastorelas y se dan tamales a los 
ǇŀǎǘƻǊŜǎέΦ  
 
άLƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǊŜƎŀƭƻǎ Ŝƴ ŜǎǇŜπ
Ŏƛŀƭ ǳƴŀ Ŏŀƴŀǎǘŀ ƴŀǾƛŘŜƷŀέΦ 

El Salvador 
 
ά9ƭ нп Ŝƴ ƭŀ ƴƻŎƘŜ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀ Ŝƭ 
nacimiento del niño Dios con 
cantos y con pastores, también 
con poemas. Esto era así en San 
Simón cuando yo era niña. El 
pueblo donde nací es muy reli-
gioso, se pide posada, se reza el 
rosario, se veneran las imágenes 
de San José y la Virgen y por 
último, se reparten tamales y 
pan. En donde viví casada, la 
ciudad de Apopa, casi es igual 
que en México, se hacen piñatas 
para los niños y a los adultos se 
ƭŜǎ ǇǊŜǇŀǊŀ ŎŀŦŞ Ŏƻƴ ǇŀƴέΦ 
 
άaǳȅ ǎŜƴŎƛƭƭŀΦ bƻ ƘŀŎŜƳƻǎ ǇƛƷŀπ
ta y no hay reyes, sólo para los 
ricos, pero tenemos misa del 
DŀƭƭƻΣ ŀƭƭł ǎƻƴ ǇƻǎǘŀǊŜƭƻǎέΦ  

ά[ŀ Ƴƛǎŀ ŘŜ DŀƭƭƻΣ ŎŜƴŀ ƴŀǾƛŘŜπ
ña con la familia y Santa Claus, 
Reyes no se hace pastorela, ni 
nacimiento, no hay piñata. Cena 
Dŀƭƭƻ Ŝƴ ŎƘƛŎƘŀέΦ  
 
 
 

ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ нп ŘŜ 
Diciembre,  San José y María 
piden posada en casa. El  24, 
además, hay una pastorela en el 
atrio de la iglesia en donde nace 
el Niño Dios y esa noche lo bau-
tizan, la cena navideña se prepa-
Ǌŀ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜέΦ 
 
 

Saludo navideño de Rodrigo Telón, refugiado guatemalteco 
 

Por este medio envío un cordial saludo para todos, no puedo decir nombres porque son muchos. Mi 
nombre es Rodrigo Telón, les deseo feliz navidad y un próspero año nuevo. Deseo compartir con 
ustedes algunas anécdotas de mi vida personal espero que sea de su agrado porque ustedes para mí 
fueron y serán personas muy valiosas en mi vida. Ustedes me abrieron el camino y gracias a eso he 
logrado muchas cosas, ya ustedes lo saben. Así quisiera un día que todos los refugiados, exiliados e 
inmigrantes que llegamos a este país, México nuestra segunda patria, puedan sentir que el sueño de 
cada uno de nosotros está por realizarse. Cada quien sabrá como aprovechar ese camino que ustedes 
nos señalan como cuando vamos en una barca y el capitán dice el rumbo que llevamos a un nuevo 
porvenir. Les digo esto porque he convivido con muchos compañeros que venimos de otros países y 
por esa razón lo veo así, el destino de cada quien. Muchas felicidades.  


